
  

PEBLBLICA DEL ECUADOR 
ENDENCIA DE COMPAÑIAS      

  

SENSE 
A 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISMINUCIÓN 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

BIODENTAL CIA. LTDA. 

1, ANTECEDENTES BIODENTAL CIA. LTDA.. se constituyó 

mediante escritura publica otorgada ante el Notario Cuadragésimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de Mayo de 2004. apro- 
bada mediante Resolución No 2025 de 26 de mayo de 2004, e 

insenta en el Registto Mercantil del cantón Quito el 10 de Junio 

de 2004, 

2, CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escntura pública de 

disminución de capital y reforma de estatutos de BIODENTAL 

CIA. LTDA., otorgada el 13 de octubre de 2008 ante el Notario 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito. ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No 

29.Q.1.001721 

3.- OTORGANTES - Comparece al otorgamiento de la escritura 

publica antes mencionada, el señor Carlos Maria Mancheno 
Carrasco en su catdad de Gerente General. de estado civi! casa- 

do. de nacionalidad ecuatoriana y domicilado en la ciudad de 

Quito. 

4. DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS y 

PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución No 09 (01001721 de 24 de Abril de 2009 aprobó 
la disminución de capital en US$ 19.590,00 y la reforma de esta- 

tutos, Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros respecto del cambio de nombre, señalada en el Art. 33 

de la Ley de Compañías codificada y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del 
público la disminución de capital en US$ 19.590,00 y reforma de 
estatutos de BIODENTAL CÍA. LTDA., a fin de que quienes se cre- 

yeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 

cipal de la compañía. dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 
ñías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del tér- 

mino de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamen- 

te con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si 
no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en ta 

forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 

de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el 

artículo Séptimo, del Estatuto Social, el mismo que en adelante 

dirá: 

"ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL E INTEGRACIÓN.- El capital 

de la compañía es de SESENTA Y TRES MIL VEINTE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 63.020,00) divi- 

dido en sesenta y tres mil veinte participaciones de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ t,00) cada 

UNA...” 

Quito, 24 de Abril de 2009 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURÍDICO 

AR/71770/0e"   
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